
•BOE.-Núm. 5 6 enero '1984
•

341

BOYER SALVAOOR

Ilmo. Sr. Director general de Polftica Arancelaria e Importación.

Segundo.-Estos derechos estarAn en vigor desde -la fecha de
publicación de la presente Orden hasta., su modificación. •

Lo que Comunico a V. 1. para su conocimiento y efect08.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 5 de enero de 1984.

Alcohol etílico, no vfnlco,
desDaturallza'do. de gra
duación alcohólica igual ()
superior 8. 90" G. L;, e in·
feriar a 960 G. L Ex. 22.08.10.6

375 COllllECCION de errores de /o Orden de 00 de di·
ciembre de 1983 por la Que Bit incrementa en 0,6
punto. el coeftCiente de inversión de la Banca. Pri
vada.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la citada Orden, inserta en el .Boletín Oficial del Estado.. nú
mero 309, de fecha 27 de diciembre de 1983. a continuación se
formula la oportuna rectificación:

En la página 34614, segunda columna. novena linea de 1&
Orden, donde dice: -con sus depósitos, de manera que los mí
nimos a cubrir vengan .... , debe decir: «con eus recursos aje
nos, de manera que los minimos a cu~rlr vengan ....

MINISTERIO
DE SANIDAD- y CONSUMO

. 376 RESOLUCION de 23 de dtciembre cU. 1983. de l4
Dirección .General de Farmacta y Productos Sc;mite
rias. por la QlUI se dictan normas para el control
de las especialtdades farmacéu(tcas y demds Pro
ductos sometidos.a autorización y/o registro de uta
Dtrección General que Be importen totalmente ter~
minado•.

El capitulo V del Decreto 2464/1963 y las disposiciones le·
gales vigentes- que regulan las exigencias que deben reunir las
especialidades farmacéutica.s Y otros productos sometidos a
autorización o registro en la. Dirección General de Farmacia "Y
Productos Sanitarios imponen a los productos que se importan

totalmente terminados las mismas prevenciones sanitarias de
inspección , control que se prevén para. los de fabricación
nacional. ' .

Consecuentemente con ello y para posibilitar. el control de
los precitados productos,

Esta Direción General, en uso de las atribuciones que le
confieren las normas legales vigentes, ha tenido a bien resolver:

PrimerO.-Los laboratorios de especialidades farmacéuticas
y las Entidades que ostenten la titularidad del registro y auto

rización para la comercialización de especialidades farmacéu- .
ticas "Y productos inscritos- en el Registro Farmacéutico. ex·'
tranjeros e importados totalmente dispuestos para su venta al
público, remitirán a la Subdirección General de Control Far
macéutico de cada lote que importen, y previamente a la co·
mercialización del mismo. cuatro ejemplares para su control.

Los ejemplares deberán venir acompa:tladosdel protocolo de
fabricación y control del correspondiente -lote, con -expresión
de los resultados analfticos obtenIdos.

Segundo.-Presentadas las muestras y protocolos analfticos
del lote importado, la Entidad comercializ6dora podré. pro(,,'6der

a la distribución y venta de aquél sin perjuicio de la realiza
ción, en su caso, de los controles de calidad que dicha Entjdad.
tenga establecidos para la conformidad de los mismoe.

TercerO.-La presente Resolución no seré. de aplicación a los
implantes cl1nioos.

Cuarte.-Los preceptos contemplados en esta Resolución en·
trarán en vigor \81 1 de enero de 1984.

- - Lo' que digo a V. S.
Madrid. 23 de d1cieinbretie 1983.-El Oirector general, Félix

Lobo Aléu.

Sr. Subdirector general de Control Farmacéutico.
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03.03.75.1 10
03.03.77~1 ' .10

.03.03.73.2 10

03.03.75.2 10
03.03.77.2 '"
03.03.71 10
03.03.77.9 10
03.03.79 10

03.03.81 lO
03.03.89;1 10

03.01.78.1 200.000
00.01.78.2 200.000
03.01.74.1 2~O.OOO

03.01.14.2 250.00G. 03.03.37.2 200. 1100
Ex. 03.01.80.5 70.000
Ex. 03.01.80.5 150.000
Ex. 03.01.80.6 70.000
Ex. 03.01.80.6 150.000

Pesetas
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Aceite refinado de cacahuete.

Lenguado fresco o,, •••••• ,.,
Lenguado refrigerado ... _,.
Merluza y pescadilla frescas.
Merluza y pescadilla refrige-

radas .. , o, O" O" •••

Centonos vivos o.. o.. O" o .
Gallo fresco O" o.. ... o.. o .
Rape Irasco ... o., ••• •.• ••• ••.
Gallo refrigerado ..
Rape refrigerado ...

Articulas de confitería sin
cacao ..

Aoeires vegetales:

Aceite bruto de cacahuete ._.

Otros cefalópodos congelados.

'Producto

.DemAs pota <;:ongelada (ex-
cepto tubo) ... oO.· ... 0_' •••

Tubo de pota congelada de
la e8pacie Omnastrephes
aagittatus •••••• o ••• o •• o" •••

Tubo de pota oongelada de
las demáBespec1es •• ' o •••• :

•


